
Año de 1 MfiarÉes de J^íimero @3.

DE LA
PROVINCIA BE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialinente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la núsma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
ES LA

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Calle de los Abades, núm. 1,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un añ©.

. 12 reales

. 34 »

. 64 »

. 120 »

FUEBA. 
Por un mes. . , 
Por tres id. . , 
Por seis id. . , 
Por un año. , ,

IS tmIm

. 8í > 

.150 >
NT Amero suelto X real.

PARTEOFiCIAL.
PRESIDENCIA

DIL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don' Alfonso 
(q, D. g.), S. M. la Reinj Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y la Infanta Doña 
María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en Comillas S. M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
BR. las Infantas Doña Alaría 
de la Paz y D.* María Eulalia.

BIÍilSTERÍO DE FOMEOTO.

DE LA

ESCUELA NORMAL CENTRAL

DE MAESTRAS.

(Conclusion.}'

CAPITULO IX-

DEL PROFESORADO.

Art. 72' Tendrán á su car
go las enseñanzas de la Escuela: 

La Directora.
' Cuatro Profesores de la Es

cuela Normal de Maestros.
Los Profesores del curso es

pecial de párvulos.
Dos Profesores nombrados 

por oposición, con arreglo al ar
tículo 7.° del Real decreto de 13 
del actual.

Tres'Profesoras de Canto, Di
bujo y Francés. .

Art. 73. Corresponde á los 
Profesores:

I. Tomar parte en las de
liberaciones y acuerdos de la 
Junta.

II. Desempeñar las clases y 
trabajos que la Junta les señale. 

, III. Formar los programas 
de sus enseñanzas.

IV. Tener al corriente á la 
Directora de la conducta móral, 
de la asistencia y del aproveclia- 
mieiito de las alumnas, secun
dando su acción pedagógica.

V. La organización y el cui
dado de la conservación de las 
colecciones y material corres
pondientes á sus enseñanzas.

VI. Proponer á la Junta de 
Profesores la exclusion del cur
so de las alumn'as cuyas repeti- 

• das faltas de asistencia sean obs
táculo para el debido aprove
chamiento y la expulsión de las’ 
mismas cuando existan motivos 
fundados para ello.

Art. 74. Las Profesoras au
xiliares sustituirán á la Directo- 
p y á los profesores en el des
empeño de sus clases: asistirán 
a los recreos de las alumnas y 
tendrán á su cargo la clase de 
gimnasia, la biblioteca, las co
lecciones y la Caja escolar, y 
auxiliarán á la Directora en la 
enseñanza de labores.

Art. 7ó. La dirección de la 
Escuela práctica corresponde á 
la Maestra-Regente.

Son atribuciones de la misma:
I. Distribuir las alumnas 

entre las diferentes clases, de

do al efecto un libro de asisten
cia, clasificación y observacio
nes sobre la conducta de las 
alumnas.

V. La organización del ma
terial de la Escuela.

Art. 76. Reemplazará á la 
Maestra-Regente la auxiliar 
más antigua.

Art. 77. Corresponde á las 
auxiliares de la Escuela prác
tica:

I. Dirigir las enseñanzas y 
'ejercicios que con arreglo á las 
distribuciones del tiempo y del 
trabajo les señale la Maestra- 
Regente.

II. Auxiliar áda Maestra- 
Regente en el cuidado y vigi
lancia de las alumnas fuera de 
las clases.

III. Dar noticia á la misma 
de la conducta y aprovechamien
to de las alumnas.

CAPITULO X.

DEL PERSONAL DE SECRETARIA.

Art. 78. Habrá un Secreta

signando las que lian de tener 
á su cargo las auxiliares.

II. Dar la enseñanza á una 
de las secciones.

III. Formar, de acuerdo con 
las auxiliares, los programas de 
las enseñanzas y los cuadros de 
la distribución del tiempo y del 
trabajo, que deberán someterse 
á la aprobación de la Junta de 
Profesores.

IV. Entenderse personal
mente con las familias en los 
términos prevenidos para la Di
rectora de la Escuela Normal en 
el número 6 del

rio y una auxiliar de la clase de 
Maestras.

Art. 79. El Secretario tiene 
voz y voto en la Junta de Profe
sores, y le corresponde:

I. Extender las actas de la 
misma.

II. Formar una memoria 
anual, que se publicará en la 
Gaceta, sobre la situación, re
sultados ynecesidades de la Es
cuela, resumiendo las discusio
nes y propuestas acordadas por 
la Junta de Profesores, y las no
ticias estadísticas relativas al

art. 70, llevan- curso.
III. Llevar á cabo, con in

tervención de la Directora, la 
gestion económica del estable
cimiento y la rendición de las 
cuentas, que deben ser autori
zadas por aquella.

IV. Desempeñar la habili
tación del personal y la del ma
terial del establecimiento.

V. Hacer la matrícula é ins
truir los expedientes de las alum
nas.

VI. La expedición de los 
certificados á que éstas tengan 
derecho y soliciten.

VII. Formar y conservar el 
archivo.

VIII. Llevar los registros 
de títulos, de órdenes y de en
trada y salida de expedientes.

IX. Llevar un índice por 
órden de materias de la legisla
ción relativa á la instrucción 
primaria.

X. Prepararla corresponden
cia oficial y la particular con es
tablecimientos españoles y ex
tranjeros.
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Art. 80. La Maestra auxiliar 
desempeñáis los trabajos que el 
Secretario le confie.

CAPITULO XI.

DE LOS DEPENDIENTES.

Art. 81. Para el servicio in
terior del establecimiento habrá

Un Conserge.
Dos sirvientas.

' Un ordenanza.
Un portero.
Art. 82. Estos dependien

tes se ocuparán en los trabajos 
propios de su cargo y en los que 
le encomiende la Directora, á 
siendo nombrados á propuesta 
de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 *. Las alumnas de la Escue
la que tuviesen aprobado el pri
mer año podrán ingresar sin exá- 
men y sin limitación de edad 
en el segundo curso, siguiendo 
sus estudios con arreglo al nue
vo reglamento.

2'* Las que procedan de la 
misma Escuela ó de las de pro
vincias que estuviesen aproba
das en segundo curso podrán 
ingresar en el tercero actual, 
mediante el exámen requerido 
por el art. 45 á las alumnas li
bres para la aprobación del se
gundo curso ael grado elemen
tal.

3 .^ Las aprobadas en tercer 
curso con arreglo al anterior 
Plan de estudios harán igual
mente, como condición de in
greso en el normal, el exámen 
exigido á las alumnas libres pa
ra la aprobación del grado su
perior.

d.'" Las alumnas pendientes 
de aprobación de asignaturas de 
un curso ó de ejercicios de revá
lida podrán examinarse de aque
llas ó hacer ésta en el plazo 
improrogable de cuatro meses. 
Trascurrido dicho plazo, se apli
cará á todas el anterior regla
mento.

5 .* Por el Ministeria de Fo
mento se fijará el número de 
alumnas de los cursos l.\ 3." y 
4.* para el próximo año acadé
mico.

6 .* En el próximo presu
puesto se incluirán los créditos 
necesarios para aumentar el per
sonal de Profesores con destino 
á las enseñanzas auxiliares que 
establece el art. 10 del Real de
creto de 13 del actual, y para la 
creación de las plazas de Profe

soras auxiliares que sean nece
sarias.

San Ildefonso 27 de Agosto 
de 1882.—Aprobado por S. M. 
—Albareda.

Dirección general 
de Instrucción pública.

Primera enseñanza.

Se halla vacante la Secretaría 
del Museo de Instrucción pri
maria creado en Madrid por 
Real decreto de 6 de Mayo últi
mo, y dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 13 del reglamento de 8 
de Julio anterior, publicado en 
la Gaceta de 6 del actual.

Los ejercicios se verificarán 
en esta Córte en la forma pre
venida en el art. 15 de dicho re
glamento.

Para ser admitido á la oposi
ción se necesita no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, y presentar 
en esta Dirección dentro del tér
mino de 120 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, instan
cia con una relación justificada 
de los méritos y servicios.

El presente anuncio deberá 
publicarse en los «Boletines ofi
ciales» de todas las provincias y 
por medio de edictos en las Uni
versidades y Escuelas normales.

Madrid 26 de Agosto de 1882. 
—El Director general interino, 
Santos Maria Robledo.

En cumplimiento de lo pre
venido en la Real órden de 19 
del corriente mes, se convoca á 
oposición para proveer las plazas 
de auxiliares, sin sueldo, vacan
tes en los Institutos siguientes:

Sección de Filosofía y Letras: 
dos en los Institutos de Huesca, 
Soria y Pamplona, y una en los 
de Logroño y Teruel.

Sección de Ciencias exactas: 
una en los de Zaragoza, Huesca, 
Soria y Pamplona.

Sección de Ciencias naturales 
y físico-químicas: una en los de 
Zaragoza, Huesca, Logroño, So
ria, Teruel y Pamplona.

Las oposiciones se verificarán 
en Zaragoza mediante los ejer
cicios establecidos en el regla

mento de 1.’ de Mayo de 1864, 
según dispone el art. 4.” del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877.

Para ser admitido á la oposi
ción deberá acreditarse:

1 .* No estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

2 .* Haber cumplido 21 años 
de edad.

3 .* Ser Licenciado en la Fa
cultad y Sección correspondien
te ó tener aprobados los ejerci
cios del grado.

4 .” Presentar un discurso so
bre el tema siguiente:

Para la sección de Filosofía y 
Letras: «Del lenguaje y del es
tilo. ¿En qué se diferencian en
tre sí? ¿Puede hallarse una pro
ducción literaria que cumplien
do con las leyes del estilo no ob
serve convenientemente las de. 
lenguaje ó viceversa? Exposi
ción de las leyes del estilo en ge
neral y con relación á las diver
sas obras literarias.»

Para la sección de Ciencias 
exactas: «Teoría de las expre
siones imaginarias. »

Para la sección de Ciencias 
físicas y naturales: «Del agua 
considerada física y química
mente: su acción en los fenó
menos de la naturaleza orgánica 
é inorgánica.»

Los aspirantes presentarán 
en esta Dirección general sus 
instancias documentadas y el 
discurso de que se hace mérito 
en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid>

( Según se previene en el artícu
lo 1.° del Reglamento de 2 de 
Abril de 1875, las Autoridades 
respectivas dispondrán sin más 
aviso la reproducción de este 
anuncio en los «Boletines oficia
les» de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de 
enseñanza.

Madrid 28 de Agosto de 1882. 
—El Director general interino, 
Santos María Robledo.

GOBiOKO CIVIL.

Orden público.
Circular.

Según participa á este Go
bierno el limo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de la Gober
nación, con referencia al consul 

de España en Ceiro de Pasco, el 
súbdito español D. Ramón To- 
vias, soltero, de 49 años de edad, 
residente hace 28 años en dicho 
punto y natural de San Millan 
de la Cogolla, ha sido muerto 
violentamente en la hacienda de 
«Aguas calientes» (Perú), sin 
dejar disposición testamentaria 
de los intereses que poseía en 
sociedad con el ciudadano pe
ruano D. Joaquin Valdivieso.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Logroño 9 de Setiembre de 
1882.

El Gobtrnador,
Tadtto Sal vader.

Habiéndo desertado del Re
gimiento Caballería de Numan- 
cia el soldado Pió Valerio Cas- 
troviejo, cuyas señas personales 
se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia é in
dividuos de la Guardia civil, los 
de órden público y demás agen
tes de mi Autoridad, procedan á 
la busca y captura del referido 
sugeto, poniéndolo á mi dispo- 
cion caso de ser habido.

Logroño 12 de Setiembre de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

Señas de Pió Valerio.
Natural de Agoncillo, edad 

20 años, color bueno, pelo ru
bio, frente espaciosa, barba po
ca, nariz regular, boca regular.

DIPCTACION

SesUn de de Abril ee IS99.

En la ciudad dt Logroño, á prime
ro de Abril de mil ochocientos ochen
ta y dos, siendo la hora de las doce 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Goberna
dor civil los señores Diputados Fer^ 
nandez Bazan, De Miguel, Merifto, 
?alacios, Ureta, Ruiz de Bucesta, Go- 
jantes, Mata, Baron de Mahave, Fer
nandez (D. Juan), Roldan, Salazar^ 
Gutierrez, Martinez.

El Sr. Gobernador declaró abiertas 
en nombre del Gobierno de S. M. las 
sesiones ordinarias del segundo perío
do del corriente año económico.

Leida el acta de la última sesión^ 
fué aprobada.

Se leyó la memoria presentada po j» 
os Sres. Presidente y Secretarios y
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se acordó que los asuntos pasaran á 
Comisiones siendo designadas las 
guientes:

ConMon dg líacienda. 
Sres. Roldan, Merino y Ureta, 

Comigion dg Pomenío. 
Sres. Mata, Baron de Mahave 

Fernandez.

Cómision dg 6roógrñacion.

cion que tendrá lugarsimultáneamen- 
teen esta Intendencia y en las Comisa
rías de guerra de Logroño y Santoña á, 
las doce de la mañana del dia diez de 
Octubre próximo, consujecion al plie
go de condiciones que desde hoy se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Intendencia y en las Comisa
rias de guerra antes citadas.

Los pliegos de precios límites se ha
llarán á disposición de todo el que 
quiera consultarlos, desde el dia cua
tro de Octubre, en los puntos y ofi
cinas expresadas en el párrafo ante
rior.

Los artículos se contratarán en la 
cantidad que se necesite para cubrir 
las atenciones del servicio en cada 
una de las factorías de Burgos, Logro
ño y Santoña, siendo las cantidades 
que sé calculan precisas, las que de
muestra el siguiente estado.

- los artículos á que se refiera el prepo
nente, calculado por los precios lími- 

I' tes, no podrán ser admitidas dichas 
Î proposiciones.

Burgos 4 de Setiembre de 1882.= 
Juan Sales y Alvarez:

Ifodelo <!e propogicion.

D. N. N. vecino de...... .enterado del 
pliego de condiciones de diecisiete de 
Julio último y anuncio inserto en el 
Boletín OFICIAL de la provincia de..., 
número...,para subastar el abasteci
miento de las harinas, cebada y paja 
que sean necesarias para cubrir las 
atenciones del servicio en las Facto
rías de Subsistencias Militares de Búr- 
gos, Logroño y Santoña, desde pri
mero de Octubre proximo venidero á 
fin de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y tres y un mes mas si con
viniese á la Administración Militar, 
me comprometo á encargarme del 
ibastecimiento de (tal artículo) en 
tal Factoría) bajo la forma estableci- 
a en el citado pliego de condiciones 

a los precios que á continuación se di
rán, siendo adjunto el talon de depó
sito por la cantidad marcada.

PUé.

Una viña en la misma jurisdic
ción y en término de Pártelo- 
tero, de cabida seis celemi
nes, con cuatrocientas cepas: 
linda O. Jerónimo Orte; P. ca-

y

sî-

Sres, Gutierrez, Palacios y Salazar.
Para el exámen de los asuntos re

sueltos interinamente por la Comisión 
provincial y diputados residentes en 
la capital, Sres. Fernandez Bazan, 
Ruiz de Bucesta, Fernandez.

Se acordó celebrar en el presente 
período seis sesiones.

Se levantó la sesión.-—El Goberna
dor presidente, Tadeo Salvador.__  
El Diputado Secretario, Tomás Mar
tínez;

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

DE LOGROÑO.

Año dh 1882. Mes de Setiembre.

1/ «emana.

Notá de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de arreglo del vivero, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria , celebrada el 
dia 9 del mes actual, que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo. que 
prescribe el art. 166 de la Ley 
municipal vigente.

Por cinco jornales, á 2 
pesetas uno....................... lO pesetas.

Total. . . . 10 -»

Importa esta nota la cantidad 
de diez pesetas.

Logroño 11 de Setiembre de 
1882.—El Contador, Gregorio 
España.—V.“ B.’, Miguel Sal
vador.
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El Intendente mihtdT del distrito 
de Búrgos.

Hago saber: que debiendo Con
tratarse á precios fijos el abasteci
miento.de la cebada y paja de pien
so que sean necesarias para las Fac
torías de subsistencias militares de 
Burgos y Logroño, harinas, cebada 
y paja de primera parala deSantoña

Estas cantidades se podrán aumen
tar o disminuir según las exigencias 
del servicio. -

El acto del remate se celebrará
ante las Juntas de subasta correspon- ¡ 
dientes á las que deberán presentar-
se, durante la media hora anterior á

por termino de un año contando des- 
^e primero de Octubre próximo veni
dero áfin de Setiembre de mil ocho-

la señalada las proposiciones en plie
gos cerrados, extendidas en papel de 

i oficio, sin raspaduras ni enmiendas
y sujetas en un todo al modelo que se

Quintal métrico de harina de 1 * 
clase para Santoña (tantas pesetas en 
letra)

Quintal métrico de id. de 2.’id. (id 
id. id. id.)

Quintal métrico ded. de 3.® (id. id 
id. id.)

Hétolitro de cebada para Búrgos(ó 
Logroño ó Santoña) ( id. id. id.)

Quintal métrico de paja para Búr- 
gosfó Logroño ó Santoña) (id. id. id.) 

(Fecha y firma del proponente)

Don Faustino García Sarria, 
Juez de primera instancia de 
Logroño g su partido.
Hago saber: Que proceden

tes de embargo hecho á Satur
nino Estremiana, vecino de Ri
baflecha, para las responsabili
dades de causa que se le siguió 
por resistencia, desQbediencfa y 
atentado á los agentes de la 
autoridad, se sacan á la venta, 
que tendra lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Ribaflecha, 
á las doce de la mañana del dia 
28 del actual, los bienes si
guientes:

Ptas.

Una heredad tierra blanca, en 
jurisdicción de Ribaflecha y 
su término denominado Ese-

mino del término; M. Tomasa 
Franco, y N. Crisantos Nico
lás, tasada en..................... 

Una pieza en Santa Juliana, de 
cabida una fanega, un cele
mín y tres cuartillos; linda 
M. Bonifacio Ruiz Clavijo; 
O. senda, y P. parada, tasada 
en........................................

Otra en Prado-primero, de una 
fanega, seis celemines y tres 
cuartillos: linda N. Enrique 
Nicolás, y M. poyo, tasada en

Otra en los Plantados, de una 
fanega y tres celemines: lin
da O. Francisco Diez Isla, y 
M. Valentin Atauri, tasada en

Otra en Gallinero, de cinco ce
lemines y dos cuartillos- linda ■
P. Santiago Ruiz Clavijo, y 
M. viña, tasada en., .

Otra en Molasvo, de tres cele
mines y dos cuartillos: linda 
P. Félix Perez, y O. Antonio 
Romero, tasada en. .

Una viña en Santa Juliana, de 
tres celemines y dos cuarti
llos: linda O. Pedro Martinez, 
y P. Juan Manuel Montalvo, 

tasada en............................
Otra en parte Lotero, de un ce

lemín y tres cuartillos: lin
da M. Francisco Ortega, y O. 
Lucia Pascual, tasada en..

Una pieza en Valdepere, de una 
fanega y tres celemines: lin
da N. camino, y O. herede
ros de Donato Tejada, tasada 
en...................................

Otra regadío, en San Nicolás, 
de tres celemines de tierra:
linda O. camino de Murillo, y 
N. Andres Laeucina, tasada 
en.................................

Otra también regadío, en Olmo- 
haja, de un celemín de tierra; 
linda O. Manuel Cenzano, y 
P. camino, tasada en.

Otraen Veraza, de dos cuarti
llos de tierra: linda N. here
deros de Donato Tejada, y O. 
Leonardo Vicente, tasada en.

Otia en Olmahaja, de dos cuar
tillos de tierra: linda O. Va
lentin Atauri, tasada en.

200

150

75

125

125

80

75

100

225

300

lOO

100

100

Ijo que se hace publico para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Dado en Logroño á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Faustino Gar-

' y sujetas en un todo al modelo que se í cabo, de una fanega y seisce-
: pone á continuación; sin cuyos re- j lemines: linda O. un vecino

..ij k.r . i , de Leza; P. Agustin Marti-quisitos, el de exhibir la cédula perso-i 
«ala Administración Militar convi- nal y unir á la proposición ¿1 docu- . 

se, por el presente se convoca á mento que acredite haberse hecho el 
wna secunda pública y formal licita- deposito del 5 por 100 del importe de

sí á la Administración Militar convi-
nez; M. Martin Ruiz Clavijo, 
y N. Domingo Castroviejo, 
justipreciada en. . .

cía Sarna.—Por «u mandado, 
Candido Burgo.

80
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'LET ORGlniCA

Un folleto en octavo de 120 
páginas. Be vende en la librería 
de.

ORTOî^EB^ï^
y en la imprenta de este , ; " 

■ BOiuETSÍ^\.
Abaíles, 1, Logroño.

Hallan (lose en esta villa ¿le 
cincuenta ¿i sesenta familias sin 
asistencia ¿le medicina, dotada 
con cien fanegas de trigo por un 

■añoy los aspirantes que deseen' 
prestar dicha asistencia, pueden 
presentar sus solicitudes ante el 
que suscribe en término de lo 

Mias, á contar desde su publica
ción en el Boletín oficial dé ’ 
la provincia. , í
Hervías Setiembre 1 de 1682!.

—Clemente ¡dql Val.

Imp. deMeneha«a,Abades, 1, Logroño.
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Ola I I <Se SeíScmbre de 18S^»

¿Sor«j<.
Barómetr» 

en 
milímetros

Psícrómeáp».
WIKLWTO.

TERBIOHIETROS 
en 

grados centigrades.
Agua eva
porada eu 
milímetrs.

Lluvia en 
milime- 

tros.

Ozenime- 
tre eu 21 

grades.
£sí<idt ¿tí 

tieb.Hume
dad.

Tension 
del vapor.
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- ■ í

Mínima á la sombra, 12‘4.

6 m.' 724*518 82 11*0 0. Calma.
r

Termómetro «eco, 14*8—13‘0.

Aíínimapor irradiación, 12*0.

3*2 4*230

Cubierto.

Máxima al «ol, 31 *6. •

3.tard. 722^842 61 10*02 0. Brisa. Termómetro seco, 18*9—14*4.
Cubierto.

í
Máxiraa á It sombra, 19*0

‘i
■ '■ . Kilómetro» 108*600
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